
reguladora de la Jurisdicción Contencioso -Adminis-

trativa.

A tenor de la nueva redacción del art. 52.1 de la

Ley 7/85, de Bases de Régimen Local, dada por la

Ley 11/99, de 21 de abril, podrá interponerse en el

plazo de UN MES, a contar desde el día siguiente al
de la notificación, recurso de reposición con carácter

potestativo previo al contencioso -administrativo,

ante la Excma. Asamblea. Este se entenderá des-

estimado si transcurriere el plazo de UN MES desde

su presentación. Si opta por este recurso no podrá

acudir a la vía jurisdiccional hasta que sea resuelto
expresamente o se desestime por silencio. De

conformidad con lo dispuesto en el art. 46.4 de la Ley

29/98, de 13 de julio, Reguladora de la Jurisdicción

Contencioso -Administrativa, el plazo para interpo-

ner el recurso contencioso -administrativo se conta-

rá desde el día siguiente a aquél en que se notifique
la resolución expresa del recurso potestativo de

reposición o en que éste deba entenderse presunta-

mente destinado.

Melilla, 24 de marzo de 2010.

El Secretario de la Asamblea.

Carlos Rolín Rodríguez.

CONSEJERÍA DE FOMENTO

DIRECCIÓN GENERAL DE ARQUITECTURA

882.- Habiéndose intentado notificar a D. AHMED

RAHA AHMED Y D.ª MARÍA MERCADO ARIZA, la

fecha y hora del desalojo del inmueble sito en CALLE

QUEROL, 44, con resultado infructuoso, y de confor-

midad con el art. 59.4 de la Ley 30/92 de 26 de

noviembre, modificada por la Ley 4/1999, de Régi-
men Jurfdico de las Administraciones Públicas y

Procedimiento Administrativo Común, y para que

sirva de notificación a efectos legales se hace

público el siguiente anuncio:

El Excmo. Sr. Consejero de Fomento, por Orden

de fecha 25-03-2010 registrado al núm. 767, del

correspondiente Libro de Resoluciones, ha dispues-

to lo que sigue:

Habiendo obtenido del Iltmo. Sr. Magistrado-Juez

del Juzgado de lo Contencioso -Administrativo n° 1

de Melilla, Auto n° 108/10, de fecha 23/03/2010

autorizando la entrada para proceder al desalojo del

inmueble declarado en estado de ruina inminente

por Orden de esta Consejerfa de Fomento núm.

253, de fecha 29:01-2010 sito en CALLE QUEROL,

44, propiedad de D. AHMED RAHA AHMED y

ocupado por JESÚS CESPEDES MERCADO.

En virtud de Decreto del Excmo. Sr. Presidente

de la Ciudad Autónoma de Melilla, de Delegación

de Competencias n° 252 de fecha 01-02-08, publi-

cado en el Boletín Oficial de Melilla número 4477

de fecha 12-02-08, VENGO EN DISPONER:

1°.- Fijar el desalojo de dicho inmueble para el

día: 16/04/2010 VIERNES, a partir de las 10:00

horas debiendo personarse en el indicado lugar los

siguientes funcionarios como Delegados de la

Autoridad Municipal:

.El Técnico D. Leonardo García Jiménez para

que a través de un contratista, proceda tras el

desalojo, a la total demolición del inmueble o al

total cerramiento de la entrada y huecos del

inmueble pasando posteriormente la factura co-

rrespondiente a la propiedad.

.El Jefe de los Servicios Operativos para que, en

caso necesario, ordene la retirada de los enseres

existentes al Almacén General.

.La Policía Local para que intervenga en caso de

negativa al desalojo, debiendo levantar Acta de

todo lo actuado.

2°.- ADVERTIR a los citados, propiedad y

ocupantes que, en caso de negativa al desalojo, se

hará uso de la fuerza para llevar a cabo el mismo.

3°.-ORDENAR al propietario que, una vez des-

alojado el inmueble, proceda a la inmediata demo-

lición del mismo.

4°.- CONCEDER a la propiedad un plazo de

VEINTICUATRO HORAS para que manifieste su

intención de proceder a la demolición, en caso

contrario lo efectuará la Ciudad Autónoma median-

te acción sustitutoria, pasándole posteriormente
el cargo correspondiente. Asimismo se le recuer-

da que deberá contactar con la Cía. Gaselec para

la retirada del tendido eléctrico así como el cableado

de la Cía. Telefónica.

5°.- Si por cualquier motivo de fuerza mayor, el

técnico de la Consejería estimase que no puede

llevarse a cabo dicha demolición, la propiedad
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